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Keal Orden
limo. Sr.: En virtud de lo que dispone 

la ley de 3 de Abril de 1900, debe lle
varse á efecto el 31 de Diciembre de este
aBo, el Censo general de los habitantes | ^ara llevar á efecto la Estadística de Vi- 
de España y posesiones del Norte y 14 viendas^ entidades de población, edificios
Costa Occidental de Africa, Río de Oro | y albergues de España y sus posesiones,
y Golfo de Guinea, para lo cual, si- | segün lo dispuesto por Real orden de 27
guiendo la práctica ya establecida en | de Julio de 1910.
nuestra Patria, relativa á esta clase de |
trabajos, y ios acuerdos de los Congresos | CAPITULO PRIMERO
internacionales de Estadística, es de su- EIiI1DADEa DE po b l a c íó n .-e n t id a d e s  
ma conveniencia comenzar inmediata- [ nTSPMINAnAS —su n o mb r e y c l a s i- 
mente la formación de la Estadística de I nnP .
Viviendas, entidades de población y edi- “t o y b n  Q
fictos y albergues que existen en cada 6 *
uno de los Ayuntamientos de la Nación I Artículo l.° Para los fines de la ex- 
y en las demás posesiones de la misma, I presada Estadística se considera como 
como uno de los trabajos preparatorios | entidad de población á todo grupo com- 
más importantes del Censo de población, I puesto de 10 ó más edificios, ó de 10 ó 

Dicha Estadística de Viviendas serví- I niás albergues, ó de 10 ó más edificios y
rá de base fundamental para el Nomen- I albergues,
clator de las ciudades, villas, lugares, I Por entidades diseminadas se entien
aldeas, caseríos y edificios y albergues I de todo grupo menor de 10 edificios ó 
diseminados sin formar grupos, que jun- | albergues, ó edificios y albergues j un ta
tamente con el Censo de población ha j mente, y los edificios y albergues aisla- 
de llevarse á efecto el 31 de Diciembre I dos, sin formar grupos, que se hallan 
del presente año, á fin de que, Censo y I esparcidos por todo el término munici- 
Nomenclator se refieran á una misma i pal fuera de la zona de ensanche de la 
lecha, se complementen reciprocamen- I capital del Ayuntamiento á que perte- 
te, y pueda publicarse el próximo Censo | necen.
de los habitantes no sólo por Ayun- I Art, 2.° Toda entidad de población 
tamientos, sinó también por las entida- | debe tener un nombre, que será aquel 
des y grupos de viviendas y edificios j con el cual se la conozca y designe co
diseminados ,que constituyan cada uno I munmente dentro y fuera del Ayunta- 
de los Municipios de España y cada una | miento á que pertenece. La que no sea 
de nuestras posesiones del Norte y Coa- | conocida en la localidad con un nombre 
U Occidental de Africa, Río de Oro y ¡ propio específico, se le designará con 
Golfo de Guinea. a el genérico respectivo, seguido de un

Considerando este Ministerio que la I apelativo, á bien del nombre personal 
Instrucción para llevar á cabo la expre- | del dueño, del arrendatario ó del inqui- 
Sáda Estadística de Viviendas, redacta- | lino de más importancia de la locaii-

al efecto por esa Dirección General, 6 dad, como Oasas de la Carretera, Moli- 
comprende detalladamente el procedí- ' nos de la Vega, Pajares de Juan Rodri- 
miento más adecuado para realizarla y j guez, etc., etc, ,
Para alcanzar los interesantes fines que | Cuando una entidad de población sea 
se propone, ha dado cuenta á S. M. el | conocida en el país con dos ó más nom- 
^ey (q, D. g.) déla importancia y nece- | brea, se la designará con los dos, por 
sidad de formar la Estadística mencio- | ejemplo: Belmente de Tajo ó Pozuelo de 
Qada, y de la manera como se desarro- I Belmonte.

la ejecución de tan importante serví- Art. 3.° Las entidades de población 
ció en la Instrucción, redactada al efecto I se clasificarán en ciudades, villas, luga* 
Por esa Dirección General, y se ha ser- | res, barrios, barriadas, arrabales, al- 
Vido disponer que, con el carácter de | deas, caseríos. ,
habajo preparatorio del próximo Oenso I Cuando no se puedan clasificar con 

población, y como base fundamental j los apelativos ó conceptos anteriores, se 
del Nomenclátor general de España y i emplearán otros que den á conocer de 
desús posiones, proceda inmediatamen- I algún modo el uso á que están destina- 
lQ la Dirección General del Instituto | dos los edificios ó albergues que las for- 
^eográfico y Estadístico á la formación i man, ó los más importantes de ellas, co- 
de una Estadística de Viviendas, entida- | mo por ejemplo: Estación de Ferroca- 
des de población y edificios y albergues I rril, Casetas de Hortelanos, Casas de Re- 
^e existan en cada uno de los Ayunta- I creo, Establecimiento Balneario, Cue- 
^ientos de la Nación, y en las posesio- | vas para guardar vmo, Corrales de ga-

de la misma, y que para llevarla á j nados, Pajares, Fábricas de Curtidos, 
Cábo, se acomode en todo á la adjunta i etcétera.
Atracción, que con tal objeto S. M. se | Art. 4.° Se clasificarán como ciuda- 
ba dignado aprobar. | des y villas las entidades de población

De Real orden lo digo á Vl I. para é que tengan actualmente estas catego- 
conocimiento y efectos consiguien-I rías consignadas en el Nomenclátor de

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1910.

BURELL.
Sr. Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

INSTRUCCION

1900, y las que las hayan adquirido pos- 1 
teriormente por disposiciones legales.

Art. 5.° Para las restantes clasifica- I 
ciones se tendrán presentes las siguien- I 
tes definiciones:

Lugar: Es la entidad de población que 
en la localidad sea designada con este 
título y tenga además distribuidos los 
edificios de que se compone en forma d# 
calles y plazas. Por regla general, la 
palabra tugar, indica que la entidad á 
que se aplica tiene, ó por lo menos, ha 
tenido término jurisdiccional.

Aldea: La entidad de menos vecinda
rio que el lugar, pero cuyos edificios es- 
tan también formando calles y plazas. 
La palabra aldea envuelve la idea de 
dependencia de otra entidad.

Caserío: El grupo de diez ó más edi
ficios ó de edificios y albergues que, es
tando próximos entre sí no lleguen á 
formar calles ni plazas, de los cuales 
alguno por lo menos ha de estar habi
tado.

Esta definicónde caserío tiene por fin 
primero, poder determinar cuáles sean 
las entidades que al formar los núme
ros generales del Nomenclátor, deban 
comprenderse en la casilla de Caseríos, 
pero tal condición no será un obstáculo 
para que estas entidades puedan ser cla
sificadas con el apelativo que en la lo
calidad sea más vulgar y conocido, ó 
con la palabra que de manera sucinta 
indique el uso á que se destinan el prin
cipal ó los principales edificios de que 
se compone el grupo.

Los nombres de Arrabal, Barriada y 
Barrio so aplican generalmente á los 
grupos de población que están poco dis-! 
tantea del casco de la capital del Muñí- i 
cipio; pero en algunos casos no se cum- i 
pie esta condición porque ó ha desapa-1 
recido la entidad principal de que de
pendiera el barrio ó barriada, ó ha 
pasado juntamente con éste á formar 
parte de otra jurisdicción, y á depender, 
por consiguiente, de una nueva entidad 
principal. Cuando esto sucede, puede y 
debe continuar denominándose Barrio 
ó Barriada una entidad de población 
más ó menos distante de la capital del 
Ayuntamiento, siempre que en el país 
se la designe con ese título, en justo 
respeto á la tradición.

Art. 6.° Cuando una entidad dise
minada menor de diez edificios y alber
gues ó cuando un solo edificio es nota
ble en la comarca bajó el punto de vista 
histórico, científico, religioso, artístico, 
industrial ó administrativo, como puede 
suceder con un Museo, faro, santuario, 
castillo, fábrica de fundición de hierro, 
fábrica de tejidos, Casa Consistorial, 
etc., debe figurar inscrito con su nom
bre propio en el Cuerpo del Nomenclá
tor municipal, como si fuera una emi- 
dad de población; pero cuidando de 
explicar por medio de una nota los mo
tivos que existen para merecer tal dis

I tinción.
» Art. 7.° En los Ayuntamientos for- 
* mados exclusivamente por entidades 
I diseminadas, y per consiguiente, sin 

ninguna entidad de población ó grupo 
de diez ó más edificios ó albergues, se 
designará con nombre propio y en línea 
separada el grupo menor de diez edifi
cios y albergues, del cual forme parte 
el edificio destinado á casa del Ayun
tamiento, ó este solé edificio si estuviese 
aislado sin estar agrupado á ningún 
otro.

Art. 8.° En la provincias de Astu
rias y Galicia se inscribirán las parro
quias en la forma que se expresa en el 
artículo 22 de esta Instrucción y mo
delo de estado número 2.

Art. 9.° Los elementos de que se 
componen las entidades de población y 
las entidades diseminadas son los edifi
cios, albergues, casas y viviendas,

Art. 10. Para los efectos de la Esta
dística de que se trata:

Edificio es toda obra de fábrica con 
techumbre y cerramiento, tenga ó no 
condiciones de habitabilidad. Bajo este 
nombre se comprenden, no solamente 
las casas, sino también los templos, for
talezas, los faros, etc., bastando á ca
racterizarle que su construcción sea 
sólida.

Casa es cualquier edificio que, cons
truido de fábrica, tenga condiciones de 
habitabilidad, esté ó no habitada,

Cuando al lado de una casa y sin so
lución de continuidad existan varias de
pendencias de la misma, como pajares, 
paneras, boyeras, etc., de manera que 
vengan á construir un todo con dicha 
casa, se contará como uno solo edificio 
para los fines de este Nomenclátor.

Albergue es la construcción que se 
diferencia de las anteriores por su fa
bricación endeble y de escasa resisten
cia, pudiéndose comprender en este 
concepto las barracas, cuevas, chozas, 
majadas, ranchos, casetas, silos, etc., 
que al igual de los edificios pueden te
ner ó no condiciones de habitabilidad, 
aunque siempre deficientes.

Por vivienda se entiende, no sólo la 
casa destinada por su construcción á ser 
habitación de una ó más familias ó indi
viduos, sino también la parte de edifi
cio cualquiera ó albergue que una ó 
más familias utilizan para que les sirva 
de morada ó de hogar, aunque el edi
ficio ó albergue por su naturaleza ú ob
jeto de su construcción excluya el con
cepto de habitación humana; así, por 
ejemplo, un corral de encerrar ganado 
que por su construcción y uso á que se 
destina se clasifica en el estado núme
ro 1 entre las «No destinadas á vi
vienda», puede ser una vivienda si se 
utiliza de una manera cualquiera una 
porción del mismo para habitación y 
residencia del pastor ó de su familia.

Art. 11. Los edificios se dividen por 
razón de su naturaleza, en habitables ó 
destinados á viviendas, y en no desti
nados á viviendas por su naturaleza ú 
objeto de su coustrucción; estos son los 
que por la índole de su destino excluyen 
el concepto de habitabilidad, como 
los templos, los pajares, las paneras, 
los palomares, etc., los primeros, esto
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6s, los habitables, se subdividen en ha
bitados y accidentalmente iahabitados 
por falta de moradores.

Esta clasificación de los edificios es 
también aplicable á los albergues.

Art, 12. Los edificios se clasificarán 
además por razón del número de pisos 
que tienen. Se consideran de un piso 
aquellos que, bajo techado cubierto ó 
tejado, no tienen más suelo que el del 
nivel de la calle ó del campo poco más 
ó menos, sin tener en cuenta las cuevas 
ó sótanos. Los pisos que pasen de uno, 
se contarán por el de los solados ó pavi
mentos que tenga el edificio, sin hacer 
mérito de las torres, torreones, mirado
res ó atalayas que sobre él se eleven. 
Constituyen, por lo tanto, piso, los gra
neros, cámaras, desvanes y sitios seme
jantes destinados á guardar frutos, pro
ductos industriales, aperos de labor, 
utensilios, etc,, aun cuando no se habi
ten, con tal que ocupen por lo menos 
las dos terceras partes de la extensión 
que tenga el edificio.

Art. 13. Los edificios en construc
ción se inscribirán como si estuvieran 
concluidos, cuando se hallen bien deter
minados su carácter y condiciones. Los 
abandonados y ruinosos también figu
rarán como tales; pero de éstos dejarán 
de incluirse en el Nomenclátor los que 
se hallen sin cubierta ó cerramiento, á 
menos que recuerden alguna gloria his
tórica ó artística, cuya circunstancia 
en este caso se haría constar por medio 
de una nota.

No serán registrados en esta Estadís
tica los recintos al descubierto de los 
Cementerios: pero si deben ser inscritos 
los edificios de que consten, come capi
llas, casas de guardas, depósitos de ca
dáveres, etc. Tampoco se tomará nota 
de los corrales y encerraderos que no 
tienen cubierta ó que la tienen suma
mente efímera, ni de los resguardos y 
abrigos para personas y ganados que 
sean de suyo portátiles 0 tan endebles, 
que sólo están destinados á durar por 
un tiempo muy breve y casi determi
nado.

Art, 14. Se anotará también, al ha
cer el recuento de los edificios y alber
gues, el número de familias que habitan 
cada casa, cada edificio y cada alber
gue, teniendo en cuenta para saber qué 
es lo que se considera como familia, lo 
siguiente:

a) Un matrimonio solo o con hijos y 
sirvientes y criados, constituyen una 
familia.

ó) Un viudo ó viuda solo ó con sus 
hijos y criados, también constituye una 
familia,

c) Si en un mismo cuarto, esto es, 
vivienda ú hogar, viven dos matrimo
nios, sean ó no parientes, constituyen 
dos familias.

d) Si un viudo ó viuda vive con un 
matrimonio en un mismo hogar, sin 
depender para su subsistencia de este 
mismo matrimonio, se anotarán dos 
familias.

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó sol
tera, mayor de edad ó emancipado, que 
viva por s ü  cuenta, en una vivienda ú 
hogar, con sus criados ó sirvientes, se 
considera como una familia con éstos.

/') En los conventos de varones ó de 
hembras, la comunidad es una familia.

y) En los hospitales, casas de benefi
cencia, desalud, etc., se anotarán tantas 
familias cuantas sean las de los Direc
tores, Administradores y dependientes 
que vivan con sus familias en el mismo 
Establecimiento, y si en él reside algu
na Comunidad religiosa, ésta forma 
otra familia distinta de tas anteriores.

/i) En los cuarteles y casas-cuarteles 
donde resida fuerza armada, esta fuer
za se considerará como una familia, y 
además se anotarán como familias di
ferentes las ue los Jefes y Oficiales que 
residan en pabellones del mismo eaifi- 
cío-cuartel. tfc

Art. 15. be anotara igualmente la 
distancia en metros de cada entidad a 
la capital del Ayuntamiento á que per
tenece, recorrida por la vía practicable 
más corta, ó sea aquella por donde 
puedan conducirse carros y otros vp- 

hículos; y cuando no existan caminos 
de esta clase, será apreciada como tal 
vía aquella por la que ordinariamente 
se verifique el tránsito y se hagan las 
conducciones á lomo.

Dicha distancia se contará desde los 
muros ó última casa de la capital á la 
primera de la entidad á que se con
traiga la medición.

Cuando se trate de entidades disemi
nadas, ó sea de grupos menores de 10 
edificios y albergues, se expresará la 
distancia diciendo si se halla á 500 me
tros ó más de la capital del Ayunta
miento, ó á menos de 500 metros.

CAPITULO II
INSCRIPCIÓN DE LAS ENTIDADES.—SU 

ORTOGRAFIA. —MODELOS DE ESTADOS 
MUNICIPALES. —MOCELOS DE HOJAS 
AUXILIARES DE ESTOS ESTADOS.

Art. 16. Las entidades de población 
definidas en el primer párrafo del artí
culo l.°, ó sea las que tienen 10 ó más 
edificios y albergues, se inscribirán una 
por una, en linea separada, con su nom
bre propio y por riguroso orden alfabé
tico, como se indica en el estado núme
ro 1; pero se tendrá presente y se cum
plirá lo que dispone el artículo 7.° res
pecto de los Ayuntamientos formados 
exclusivamente por entidades menores 
de 10 edificios y albergues.

Las entidades diseminadas definidas 
en el segundo párrafo del* mismo artí- 
lo, se inscribirán englobadas en dos lí
neas, según que su distancia á la capi
tal del Ayuntamiento no exceda ó exce
da de 500 metros, en la forma que tam
bién se indica en el expresado modelo 
número 1, adjunto á esta Instrucción.

Las entidades correspondientes á los 
Ayuntamientos de las provincias de As
turias y Galicia, se inscribirán confor
me al modelo número 2.

Art. 17. Al verificarse la inscripción 
de las entidades de población que deben 
figurar en linea separada con nombre 
propio, se cuidará de no omitir los so
brenombres distintivos que tienen algu
nas poblaciones ó viviendas, aunque no 
haya en las comarcas otras de igual 
nombre, como por ejemplo: Alcalá de 
Henares, Almonacid de Zorita, Valver- 
de del Camino, y otros casos análogos.

Art. 18. Cuando la entidad de po
blación sea conocida en el país con dos 
ó más nombres, se consignará primero 
el oficial, y á continuación los demás 
que tenga, por ejemplo: Belmonte de 
Tajo ó Pozuelo de Belmonte, Daganzo 
de Abajo ó Daganzuelo; y cuando se 
pronuncien con algunas variantes, se 
expresarán también éstas, como en Ar- 
ciniega ó Arceniega, Hurtumpascual ú 
Hostumparcual, Fuente Ovejuna ó 
Fuente Abejuna, etcétera.

Art. 19. Los nombres propios de 
entidades de población expresados en 
la localidad con artículo, llevarán éste 
pospuesto y entre paréntesis, como Al
marcha (La), Ferrol (El), Pedroñeras 
(Las), Barrios (Los); á menos que el 
articulo y el nombre se hallen tan con
fundidos en una sola voz que nunca los 
separe el uso, en cuyo caso irá ante
puesto el artículo y unido al nombre, 
como sucede en Elburgo, Elciego, Elo- 
trio, Labisbal, Lavid, etc.

Art. 20. Los nombres de entidades 
de población compuestos de dos sus
tantivos, de sustantivo y adjetivo ó de 
otro modo cualquiera, como Arroyomo- 
linos, Barbalimpia, Paracuellos, tiue- 
llacabras, Villahermosa, etc., se escri
birán por regla general unidos, for
mando una sola palabra, y cuando los 
naturales del país los escriban dividi
dos de una manera constante, se res
petará tai costumbre; pero cuidando 
de unir las dos voces por medio de un 
guión, siempre que entre ellas se elimi
ne alguna palabra, como por ejemplo, 
en Arroyo molinos en vez de Arroyo de 
los Molinos ó Arroyo de Molinos.

Art. 21, En la escritura de los nom
bres de las entidades de población se 
observara la ortografía con la cual apa
recen escritos los que figuren en el 
Nomenclátor de 1900, y respecto de ios 

nombres de las nuevas entidades que 
no constan en dicho Nomenclátor, se 
seguirá la ortografía con que los escri
ban los hijos del país, procurando co
rregir la escritura de dichos nombres 
en la parte que no se ajuste á las reglas 
prosódicas establecidas por la Real 
Academia española.

Art. 22. La inscripción de las enti
dades, datos y clasificaciones mencio
nadas en esta Instrucción se ajustará 
estrictamente al modelo del estado ad
junto, señalado con el número 1, en 
todos los Ayuntamientos de España, 
excepto en los de las provincias de As
turias y Galicia, los cuales, por tener 
la población distribuida de un modo 
especial y poseer la entidad colectiva 
Parroquia, por respetables tradiciones, 
un cierto carácter de unidad adminis
trativa dentro del Municipio, so ajusta
rán al adjunto modelo número 2, que 
se diferencia del número 1 en que se 
ha añadido la entidad colectiva Parro
quia, y además en que las entidades 
aisladas do uno ó más edificios y alber
gues que no llegan á diez se consignan 
englobadas al final de las otras enti
dades de cada Parroquia.

En la primera casilla de este modelo 
número 2 se registrarán con sus nom
bres propios y por orden alfabético to
das las Parroquias, tanto urbanas como 
rurales, de que conste el término muni
cipal, sin perjuicio de consignar tam
bién entre paréntesis el nombre de ad
vocación que lleven y la categoría que 
tengan por medio de las inícialidades 
P. A. para distinguir las principales de 
las que son anejas.

Los nombres de las Parroquias rura
les figurarán al márgen de una llave 
que comprenda en la segunda casilla las 
entidades de población de que respecti
vamente se componen, reservando la 
última línea de cada Parroquia para 
consignar en ella, con el epígrafe de 
«Edificios y albergues diseminados», los 
que estén esparcidos por su territorio, 
según se indica en el citado modelo nú
mero 2.

Varias poblaciones de relativa impor
tancia constan de dos ó más parroquias 
pero con frecuencia alguna de éstas se 
compone de parte urbana y parte rural. 
Cuando esto suceda, hállense ó no en
clavados dentro del casco de la ciudad 
ó villa los templos de tales parroquias, 
éstas aparecerán registradas dos veces, 
una como urbana, englobándoselos edi
ficios y albergues que en la población le 
correspondan con los de las demás pa
rroquias urbanas, y otra como rural, 
con las entidades subalternas y edificios 
diseminados que en el campo le perte
nezcan. En este último caso se hará 
constar después del nombre de advoca
ción las palabras de afuera para indi
car que parte de esta parroquia entra 
en la composición de la entidad urbana.

Los edificios y albergues disemina
dos de cada parroquia se englobarán 
en dos líneas, según su distancia á la 
capital del Ayuntamiento, sin necesidad 
de determinar el cuadrante en que se 
hallan, como se hace en los del resto de 
España.

Art. 23, Para formalizar los estados 
municipales números 1 y 2, se resumi
rán en ellos los datos correspondientes 
que se consignan en las hojas auxilia
res modelo letra A, cuando se trate de 
Ayuntamientos no correspondientes á 
las provincias de Asturias y Galicia, y 
modelo letra B, para los Ayuntamientos 
de estas dos regiones. En los capítulos 
I y II, y en el artículo 30, párrafo 4.°, 
se indica la manera de registrar ó con
signar los datos de cada uno de los es
tados y hojas auxiliares modelos 1 y 2, 
A. y B.

CAPITULO III
ORGANISMOS QUE h a n DE INTERVENIR 

EN LOS TRABAJOS.—JUNTAS PROVIN
CIALES.—JUNTAS MUNICIPALES. —AD
JUNTOS COLABORADORES DE LAS JUN
TAS MUNICIPALES.—AGENTES DE COMI
SIÓN DE LAS JUNTAS MUNICIPALES.
Art. 24 Debiéndose verificar el 31 

de Diciembre de este ano el QeusQ ge* 

ñera! de población con arreglo á U l6v 
de Estudio de la misma de 3 de Abril 
de 1900, y siendo la Estadística de Vi. 
viendas y de edificios y albergues eltr^ 
bajo más importante de los prepárate 
ríos de dicho Censo, es muy convenid 
te que los organismos encargados 
los trabajos de esta Estadística seanl08 
mismos que hayan de ejecutar el censo 
de población que ha de llevarse á cabo 
á fines de este año, y á este efecto, c q . 
mo organismos auxiliares en las prOl 
vincias y en los Municipios de la Dire^ 
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, á quien dicha ley encarga 
la formación del mencionado censo de 
población, se crean para ios trabajos ¡ 
que se refiere la presente InstruccióQ 
Juntas provinciales y Juntas municipa. 
les, que se titularán de) Censo de pobla. 
ción, quedando suprimidas las Juntas 
provinciales y municipales que con el 
mismo nombre fueron creadas con arre
glo á los artículos 3.® al 10 de la Ing. 
trucción de 6 de Julio de 1900 y recons
tituidas para los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo 6.° de la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de Septiembre de 1907.

Art. 25 Las Juntas provinciales ten
drán su residencia en las capitales de 
provincia, y las municipales en la capí, 
tal del Ayuntamiento respectivo.

Art. 26. Constituirán las Juntas pro
vinciales del censo de población:

l .° El Gobernador civil, Presidente, 
2.° Ei Delegado de Hacienda, Vice

presidente.
3 .® El Vicepresidente de la Comisión 

provincial de Estadística.
4 .° El Fiscal de la Audiencia Terri

torial, donde la hubiere; en su defecto, 
el le la Audiencia Provincial, y á falta 
de éste, el Juez de primera instancia 8 
instrucción más antiguo.

5 .° El primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardia Civil de la provincia.

6 .® Un diputado provincial con resi
dencia en la capital, que será designado 
por la Diputación ó por la Comisión 
provincial de la misma.

7 .° Un vocal de la Junta provincial 
del Censo electoral, que será designado 
por el Presidente de esta Junta electoral.

8 .° El Fiel Contraste de la provincia, 
y donde haya más de uno, el más an
tiguo.

9 .® El ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico de la provincia.

10 . El Inspector de primera ense
ñanza de la provincia.

11 . El Jefe de Estadística de la pro
vincia, dependiente de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, que será Secretario con voz y voto, 

Art. 27. Formarán las Juntas muni
cipales del Censo de población:

1 .° El Alcalde, que será Presidente, 
2.° El Presidente de la Junta muni

cipal del Censo electoral, que será Vi- 
ce-presidente.

3 .° Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

4 .° El Registrador de la Propiedad, 
donde le haya, y si hay más de ano, el 
más antiguo.

5 .° El Juez municipal, y si hay ^á3 
de uno, el más antiguo.

6 .° Un Catedrático del Instituto Ge
neral y Técnico, designado por ol Clau3' 
tro, donde le haya.

7 .° El Cura párroco, y donde W9 
varios, el más antiguo. .

8 .° El arquitecto municipal, dond 
le haya, y si hay más de uno, los do 
más antiguos.

9 .° Un Jefe ú Oficial de la Guardi» 
Civil, donde le hubiere, que designará e 
primer Jefe de la Comandancia de 1 
provincia. .

10 . Un Jefe ú Oficial del Ejército 6 
Activo ó en la Reserva, donde le habí6' 
re, que designará el Gobernador milité 
de la provincia.

11 . Un Jefe ú Oficial de la Arma^ 
donde lo hubiere, que designará el Jei 
del Departamento marítimo. ri.

12 . Un Vocal de cada una de l»9 G.e 
muras de Comercio y Agrícola-. doQ 
las hubiera, que nombrará el Alcalde-

Id . Un Vocal de la Junta 1 ■
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de Reformas Sociales, que será propues
to por esta Junta.

14. El Oficial ó Auxiliar de Estadis-
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senlená lus Alcaldes los vecinos ó re
sidentes nombrados Adjuntos y mencio
nados en este articulo;

3.° Entre los Escribientes y depen
dientes de las oficinas provinciales y del 
Estado que los respectivos Jefes de las

tica que siga en categoría al Jefe de la 
Oficina provincial del Instituto Geográ- 
gc0 y Estadístico, en las capitales de 
provincia. . . I mismas puedan facilitar sin perjuicio ni |

15. El Director del periódico político I retraso de los correspondientes serví- 
diario más antiguo en la localidad. | Cios oficiales, prévia invitación al efec-

16. Todos los Maestros municipales I t0 de los Alcaldes, en la inteligencia de 
de primera enseñanza de la localidad, I qUe ¿ estos auxiliares no se les pod;á 
excepto en las capitales de provincia y I ocupar en los trabajos de que se trata 
poblaciones mayores de 20.000 habitan- I máa de tres días á lo más, y en los tra
tes, según el Censo de 1900, en las cua- I bajos que deban ejecutarse dentro del I 
les serán los tres más antiguos. I casco de la capital del Ayuntamiento;

17. El Comandante del puesto de la I 4,0 Agentes especiales retribuidos j 
Guardia Civil donde le haya y no forme I pOr el Ayuntamiento para los trabajos 
ya parte de la Junta ni Oficial ó Jefe I de que se trata, 
del mismo Cuerpo.

18 El Secretario del Ayuntamiento, | CAPITULO IV
oue lo será también de la Junta.

19 El Jefe ó encargado del Negocia- | d e  l o s  t r a b a jo s  d e  l a s  ju n t a s  
do de la Estadística en el Municipio, | 39 Las Juntas municipales eje-
donde exista este funcionario, que setá | cucarán los trabajos que se expresan en 
Vicesecretario de la Junta. , | los apartados siguientes:

Art. 28 Las Juntas provinciales se- I 1,° En la sesión en que se constitu
ida convocadas por los respectivos Go- | yan designarán una Ponencia de tres ó 
bernadores y quedarán constituidas cin- I m¿8 Vocales de la misma, formando 
co días después de publicada esta Ins- I parte de ella el Arquitecto municipal, 
tracción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I donde le haya, ó dos Arquitectos si hu- 
provincia I hiere más de uno, para que estudie y

Las Juntas municipales serán convo- | proponga á la Junta lo siguiente: 
cadas por los respectivos Alcaldes y I Cuáles son las entidades de po- 
quedarán constituidas ocho días des- | definidas en el artículo l.° de
pués de publicada esta Instrucción, en | esta [agtrucción, existentes en ei térmi- 
elmismo Bo l e t ín  Of ic ia l , en los mu- I no inuujcipai) nombre y demarcación 
nicipios que no excedan de 10 000 habí- I cac|a una# su distancia á la capital 
tantes, según el Censo de 1900, y doce I Ayuntamiento, teniendo presente al 
dia^ después en los Municipios mayores I efect0 }0 indicado en los artículos l.° al 
de 10.000 habitantes. , | 5.° y el 15 de esta Instrucción, y con

Si para la constitución de las Juntas | 8U¡tando además el Nomenclátor ofioial 
tanto provinciales como municipales ó I de 1900, del Ayuntam ento, publicado 
para la deliberación y ejecución de los I ja Dirección General del Instituto 
trabajos que esta Instrucción les éneo- Geográfico y Estadístico;
mienda, no concurrieran la mitad más I Determinar aproximadamente la 
u q o  de los individuos que las componen, I parte ¿q  superficie del término munici- 
se hará nueva convocatoria para dos I . comprendida dentro de los cua 
dias después, y en esta segunda reu- I ¿-antfc8 formados por las direcciones 
niónse tomará acuerdo, cualquiera que Nort0 á gur y Este á Oeste, que se cru- 
sea el número de Vocales que concurra. I zaQ eQ caBa ^ej Ayuntamiento, con el 

Cuando los Presidentes de dichas aun- I ¿q conocerlas entidades disemina- 
tas no concurran á las sesiones, presi-.l (jag ¿eQnídag en ©1 segundo párraio del 
dirán los respectivos Vicepresidentes de I arli[cui0 i » y i08 edificios y albergues 
las mismas y á falta de éstos presidirá I aiafa(ios> existentes en cada uno de di- 
el Vocal de mayor edad. I chos cuadrantes;

Los cargos de Vocales de as Jun as Designar las calles, plazas, pa-
del Censo de población, tanto provin- 1 7 ' r.
cíales como municipales, son gratuitos 
y honoríficos, y únicamente oblígalo- ■ - id D0 un aólo
ños para los que desempeñan funciones c ¡s¡6 t0[Dar sobre
lublicas en representación del Estado dalos’que „e detallan en 
de la provincia ó del municipio, estén ó auxüi¡ireg modelos y B

Con el carácter de Adjuntos ^“ejecutarla el |
colaboradores de los trabajos á que se 9 dePComigiÓQ en 6eia J di co[no 
efiere la presente Instrucción, pero sin cada A te se le

derecho a tomar parte en las delibera- debe en^r'ar de UQa ó má9 calle8; 
C1cnes de las Juntas municipales, I 0oa avenidae, etc., completas, desde 
Alcaldes podrán nombrar á los vecinos P primer número que l0QgaQ hagta e, 
ó residentes del Ayuntamiento eaP I duínno, conforme á la rotulación de 
vo, que por sus condiciones y cualida- calleg ’ naineraci6n de edifleios que 
desde actividad, patriotismo, con • I pre8cribeD ja3 Ordenanzas municipales, 
miento de la localidad y amor al mu - I ^a ponencja cumplirá su cometido y 
cipio en que residen, se presten á co - I dará cuenta ¿ la junta de sus trabajos 
Pecar personalmente ó por medio de sus en da diez dU8
deudos ó dependientes, al mejor éxito y I F economía de los trabajos estadísticos I . 2. Las Juntas resolverán sobre al 
que el Gobierno encomienda á dichas informe de la expresada Ponencia y 
Juntas, los cuales, por su naturaleza y designarán tantas Comisiones de entre 
aspecto social necesitan el concurso y I l°s Voca es de la misma, como conside- 
la acción personal de los buenos eluda- ren precisas para disponer, organizar y 
daños P I wgüftr los trabajos del recorrido de las

Para auxiliar á las mencionadas Jun- calles completas, paseos, avenidas, 
tas municipales y á las Comisiones en I etc., tanto del casco y su zona de en- 
que éstas se dividan, los Alcaides nom- sancho como de las entidades de pobla- 
brarán además los Agentes de comisión I C16n i16 fuera del casco y de las disemi- 
que sean precisos para que dichas co- nadas y aisladas por el término muni-
misiones puedan disponer ordenada-I cipal, y la toma sobre el terreno de los
mente y ejecutar las operaciones que se datos por los Agentes de Comisión.

confian dentro de los plazos seña- | Sin embargo, una misma Oomisión
lados. I podrá dirigir y vigilar los trabajos de

Estos Agentes de comisión podrán I las demarcaciones de las calles, etc., 
Regirse* I que se confíen á dos ó más Agentes,

seos, avenidas, etc., del casco de la 
capital del Ayuntamiento que pueden

Agente de
el terreno 
las hojas 

adjuntas á 
en cuenta

á las necesidades que ofrezcan los tra
bajos de las Comisiones y sus Agentes.

3.° Las Juntas, al designar las Co
misiones de que se trata, procurarán 
que los Vocales que formen las que han 
de dirigir los trabajos en entidades de 
población situadas fuera del casco, sean 
conocedores de estas entidades, y que 
los Agentes de estas Comisiones sean 
dependientes del Municipio, principal
mente los que hayan de recorrer las en
tidades diseminadas existentes en cada 
uno de los cuadrantes antee menciona
dos (Norte-Este, Este Sur, Sur-Oeste y 
Oeste Norte), los cuales necesariamen
te habrán de ser dependientes del Mu
nicipio, que conozcan plenamente, por 
los servicios que prestan en el mismo, 
la demarcación del despoblado que se 
les señala.

4,° Las Juntas y sus comisiones pro
curarán que los datos comprendidos en 
las hojas auxiliares modelos A y R se 
tomen sobre el terreno, recorriendo la 
demarcación de calles, etc., ó la de las 
entidades del despoblado y la de los 
cuadrantes mencionados que á cada co
misión haya correspondido.

En dichas hojas auxiliares, cada edi
ficio ó albergue ocupará una línea en la 
cual, en presencia del edificio ó albergue, 
se irán consignando cada uno de los da
tos que se expresan en las respectivas 
casillas, teniendo muy presente lo dis
puesto en los artículos 10 al 14, que in
dican lo que debe entenderse por edifi
cio ó por albergue; lo relativo á pisos 
de los edificios, á viviendas, familias y 
habitabilidad; y el articulo 15 por lo que 
respecta á distancias de las entidades 
de población y de los edificios y alber
gues diseminados.

En la casilla correspondiente se con
signará si el edificio ó albergue que se 
tiene delante es casa, iglesia, ermita, 
almacén, cuariel (ó casa-cuartel), uni
versidad, museo, biblioteca, convento, 
cárcel, correccional, pajar, fábrica, bo
dega, silo, etcétera, etc., porque este 

I dato es interesante como precedente 
¡ para proyectar, cuando convenga, un । censo de edificios y de construcciones 

urbanas y rústicas de todas clases, en 
el cual cada construcción tenga su bo
letín individual con iodos sus detalles.

Siendo estas hojas auxiliares de que 
se trata las matrices de los datos de la 
Estadística á que se contrae esta Ins- 
tracción y la base del Nomenclátor de 
cada Ayuntamiento, las Juntas muni
cipales pondrán el mayor empeño en 
que sean fiel refiejo de la realidad, sin 
que se omita en ellas dato alguno de los 

I que comprendan. Deben ser, después 
I de examinadas y aprobadas, autoriza- 
I das con las firmas délos Agentes que en 
I ellas han intervenido, con el V.° B.° de 
I la Comisión respectiva y con la diligen- 
I cia de aprobación de la Junta municipal.

5.° Las Juntas examinarán las hojas

Regirse:
l .0 Entre los diversos dependientes 

^el Municipio con aptitud para tomar 
s°bre el terreno los datos comprendidos 
en las hojas auxiliares, modelos A y B;

2 ° Entre los dependientes que en su 
representación y por patriotismo y 
aQiur al Municipio en que viven, pre-

siempre que puedan responder de que I 
los Agentes ejecutan con actividad, | 
fidelidad y conciencia el recorrido de la I 
demarcación que se les haya señalado. ( 

De estas Comisiones no formarán par-
te el Alcalde-Presidente ni el Secretario

auxiliares de que se trata, las compro
barán con los antecedentes que obren 
en el Ayuntamiento, relativos tanto al 
último padrón y al Nomenclátor de 
1900 y á la más reciente rotulación de 
calles y numeración de edificios, pres
crita por las Ordenanzas municipales, 
como á las copias del Registro fiscal de 
edificios ú otros documentos pertinen
tes que pudieran existir en la Secreta
ría del mismo; rectificarán, si fuese pre
ciso, sobre el terreno, los errores ú 
omisiones que se hubieren observado. 
Y, después de ser aprobadas, cuando 
lo merezcan, procederán á resumir los 
datos que contienen, en los estados 
municipales impresos por la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Es
tadístico, que al efecto les habrá remi
tido la Junta provincial, en la forma 
que se detalla en el capitulo III de esta 
Instrucción.

De estos resúmenes municipales ha
rán dos ejemplares, qne serán sellados 
y autorizados por el Alcalde-Presidente 
y Secretario, en representación de la 

I Junta, y quedando en la Secretaria de 
1 la misma uno de estos ejemplares, se
. remitirá el otro al Gobernador-Presi-

de la Junta, para poder atender mejor । dente de la Junta Provincial, juntameu-

3
te con todas las hojas auxiliares del 
Municipio que han servido para formar 
dicho estado ó resumen municipal, y se 
acompañará también una Memoria en 
la cual se relatarán sucintamente los 
trabajos realizados por la Junta, con 
las indicaciones que tenga por conve
niente hacer para el mejoramiento de 
este trabajo, relacionándolo con el del 
censo de población que ha de llevarse á 
efecto el 31 de Diciembre de este año, 
en el cual habrán de intervenir, proba
blemente, las mismas Juntas.

6 .° Los datos que se consignen en el 
estado de que se trata, se referirán al 8 
de Septiempre del presente año 1910, y 
todos los trabajos á que esta Instruc
ción se refiere de la incumbencia de las 
Juntas municipales, deberán quedar 
terminados en el plazo improrrogable 
de cuarenta días en los Ayuntamientos 
meuoi es de 20.000 habitantes de dere
cho del censo oficial de 1900, y de se
senta días en los de 20.000 y más habi
tantes, á contar desde la fecha en que 
se constituyan dichas Juntas munici» 
pales,

7 .° Estas Juntas contestarán á los 
pliegos de reparos que sobre los traba
jos y estados de referencia les diríjan 
las Juntas provinciales y, en su caso, 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y practicarán al 
efecto, sobre el terreno, los reconoci
mientos que sean indispensables para 
rectificar los errores observados ó para 
reparar las omisiones que se hayan co
metido, ó para dar explicación satisfac
toria á las observaciones de dichas Jun
tas provinciales, ó de la Dirección Ge
neral en su caso.

Art. 31. Las Juntas provinciales, á 
medida que vayan recibiendo de las 
municipales los documentos expresados 
en los párrafos anteriores, los examina
rán detenidamente comparándolos con 
los datos y documentos que á este 
efecto les proporcionarán los Jefes de 
estadística Secretarios de las mismas 
Juntas, y con los Registros fiscales de 
edificios de los respectivos Ayunta
mientos, pidiendo, con este fin, á los 
Delegados de Hacienda, los datos de es
tos Registros que las Juntas provincia
les crean necesarios.

Formularán y remitirán á las Juntas 
municipales los pliegos de observacio
nes que les hayan sugerido el examen 
y comparaciones susodichas, prescri
biéndoles los plazos en que deben ser 
contestados dichos pliegos de observa
ciones.

Art. 32. Cuando las contestaciones 
de las Juntas municipales á los pliegos 
de reparos no satisfagan á las respecti
vas provinciales por no desvanecer los 
temores fundados de que se hubieran 
cometido ocultaciones de importancia ú 
errores no rectificados, ó cuando no hu
bieren contestado á dichos pliegos de 
observaciones terminado el plazo al 
efecto señalado, las indicadas Juntas 
provinciales propondrán á la Dirección 
General el nombramiento de Comisio
nes comprobadoras sobre el terreno de 
los trabajos ejecutados por las Juntas 
municipales.

Los gastos de estas Comisiones serán 
satisfechos por el Estado, pero si de la 
comprobación sobre el terreno resultase 
que se habían cometido ocultaciones ú 
errores de importancia no rectificadas 
ni subsanadas por las Juntas municipa
les á pesar de las observaciones que se 
les habían hecho por las Juntas provin
ciales, en tales casos, los gastos de las 
Comisiones comprobadoras serán rein
tegrados al Estado por quienes resulten 
culpables de haber dado lugar al nom
bramiento de dichas Comisiones com
probadoras, debiendo declarar quienes 
son estos culpables la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
ca, después de oírlas Juntas municipa
les respectivas y las Juntas provinciales 
correspondientes.

Art. 33. Cuando las Juntas provin
ciales entiendan que son aceptables los 
datos comprendidos en los documentos 
remitidos por las municipales, les pres-
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tarán su aprobación y consignarán en 
loa estados ó resúmenes municipales la 
diligencia de «Aprobado por la Junta 
provincial», que autorizarán con su fir
ma el Gobernador-Presidente y el Se
cretario de la Junta, en representación 
de la misma.

Art. 34, Las Juntas provinciales 
conservarán en las Secretarias de las 
mismas, todos los documentos recibidos 
de las municipales, á disposición de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico, la cual dispondrá la 
oportuna ampliación de noticias relati
vas á este servicio cuando lo estime con
veniente, y reclamará la formación de 
resúmenes generales con arreglo á mo
delos que circularán al efecto y la re
dacción de Memorias, notas y relacio
nes con el espíritu general del Nomen
clátor, en cada provincia y todo cuanto 
se dirija á completar esta obra de reco
nocida importancia.

Arr. 35, Los Gobernadores-Presiden
tes de las Juntas provinciales para com
peler al cumplimiento del servicio á que 
se contrae esta Instrucción y corregir 
las infracciones que se cometan en la 
ejecución de los trabajos que en la mis
ma se disponen, harán uso de todas las 
facultades que les conceden las leyes 
Provincial y Municipal vigentes, como 
Gobernadores de las provincias.

CAPITULO V
OBLIGACIONES DE LOS ALCALDES-PRESI

DENTES, SECRETARIOS, COMISIONES Y 
AGENTES DE COMISIÓN DE LAS JUNTAS 
MUNICIPALES.

Art. 36, Incumbe á los Alcaldes-Pre
sidentes de las Jumas municipales:

l .° Constituir dichas Juntas dentro 
del plazo señalado, previo los nombra
mientos que íes corresponde hacer, y la 
convocatoria necesaria al efecto.

2 .° Convocar, siempre que sea nece
sario, y presidir las sesiones de las Jun
tas, para que puedan cumplir en los pla
zos señalados, el servicio que esta Ins
trucción les encomienda.

3 .° Disponer que se extienda acta de 
cada sesión, autorizándola con el ¡Secre
tario en representación de la Junta.

4 .° Kemitir á la Junta Provincial, 
relación de los Vocales que forman la 
respectiva Junta municipal con expre
sión del cargo de cada uno,

5 .° Dar paite a la Junta Provincial 
quincenalmente del estado y de la mar- 
cna de los trabajos de la Junta y de sus 
Comisiones.

6 .° Nombrar los adjuntos colabora
dores de las Comisiones en que se divi
da la Junta, para distribuirse los traba
jos, y desanar á cada Comisión los que 
estime necesarios.

7 .° Nombrar los Agentes de Comi
sión que sean precisos y destinarlos á 
las respectivas Comisiones.

8 .° Mandar imprimir hojas auxilia
res para tomar los datos sobre el terre
no, conforme ai modelo correspon
diente.

9 .° Proveer á las Comisiones de su
ficiente número de hojas auxiliares, y 
del material que necesiten ellas y sus 
Agentes.

10 . Sufragar de los fondos munici
pales los gastos que origínen los traba

jos confiados á las Juntas Municipales, 
sus Comisiones y sus Agentes.

11 . Designar los Vocales y Adjuntos 
que deben dirigir los trabajos del des
poblado, atendiendo al conocimiento que 
tengan de éste, y proporcionarles los 
Agentes dependientes del Municipio que 
mejor conozcan dicho despoblado.

12 . Ejercer la debida vigilancia so
bre los trabajos de las Comisiones y sus 
Agentes, para conocer la marcha de 
sus trabajos y cómo cumplen lo dispues
to en esta Instrucción en la parte que 
les corresponde.

13 . Proveer á los Agentes de Comi
sión, del documento necesario para que 
sean reconocidos en el recorrido de su 
demarcación, como mandatarios y Agen
tes de la Junta, y por consiguiente, 
cumplidores délas ordenes del Alcalde.

14 . Prevenir y obviarlos obstáculos 
que el vecindario pudiera oponer á la 
gestión de las Comisiones y de sus Agen
tes. ,

15 . Poner al servicio de lo que dig
ne esta Instrucción, relativo á los Mu
nicipios, todo el prestigio de su autori
dad y el legítimo ascendiente de su per
sonalidad. sobre todas las clases socia
les de Ja localidad, y esto será la más 
sólida garantía del éxito de la estadísti
ca de que se trata.

Art. 37 'Los Secretarios de las Jun
tas comparten con los Alcaldes-Presi
dentes ¡as responsabilidades y obliga
ciones, en cuando se les impone el deber 
de proponer y hacer presente á éstos to
do ¡o que les incumbe en las diferentes 
fases de los trabajos que se disponen en 
esta Instrucción, y las diferencias, erro
res y omisiones que se notaran en el 
trascurso de los mismos, serán imputa
bles al ¡Secretario, si éste no ha hecho 
constar que oportunamente dió cuenta 
ai Alcalde de cuanto se debía disponer 
y ejecutar para evitar omisiones, erro
res ó deficiencias.

Art. 33 Los deberes que tienen que 
cumplir las Comisiones y sus adjuntos 
colaboradores, son las siguientes;

l .° Penetrarse bién de la importan
cia del servicio que se confia á so com
petencia y patriotismo, y estudiar los 
capítulos I, II y el IV de esta Institu
ción.

2 .° Conocer bien las calles, plazas, 
si se trata del casco; las entidades de 
población, si se trata de aldeas, case
ríos, etcétera, fuera del casco; ó la par
re del despoblado, si se trata de edifi
cios y albergues sin formar grupo de 
diez ó más, que les ha correspondido 
para tomar sobre el terreno los datos 
que se piden en las hojas auxiliares ad
juntas á ésta Instrucción.

3 .° Entregar ai Agente ó Agentes 
una relación expresiva de la calle ó 
calles, ó de las entidades fuera del cas
co, ó de la parte del despoblado que 
deban recorrer para tomar y registrar 
los datos.

4 .° Instruir al Agente ó Agentes 
puestos á sus órdenes por el Alcalde, 
acerca de la clase de trabajo que han 
de ejecutar en presencia de los edificios 
y albergues, haciéndoles distinguir 
aquéllos de éstos, y el fin y significando 
que tiene el dato pedido en cada una 
de las casillas de las hojas auxiliares, 
eu las que han de anotar los datos.

5 .® Proveer á loa Agentes de las 
hojas auxiliares necesarias para regis
trar ó anotar los datos y del menaje de 
escribir indispensable.

6 .° Vigilar la marcha y estado en 
que se hallen diariamente los trabajos 
de los Agentes, cerciorándose sobre to
do de la fidelidad y acierto con que van 
tomando los datos, y de que recorren 
la respectiva demarcación sin omisio
nes ni errores,

7 ,° Disponer un nuevo recorrido de 
la demarcación, cuando del exámen de 
las hojas auxiliares presentadas por los 
Agentes resulten temores fundados de 
errores, confusiones de concepto, ú 
omisiones de edificios y a bergues, ó de 
datos.

8 .° Hacer qne los Agentes firmen 
las hojas auxiliares que hayan cumplí* 
mentado debidamente y poner en ellas 
el V.° B.° de la Comisión.

9 .° Entregar al Secretario de la 
Junta municipal las hojas auxiliares di
ligenciadas por la Comisión para que 
se dé cuenta de ellas á la Junta, ante la 
cual deberá exponer la marcha que la 
Comisión ha seguido en los trabajos y 
el juicio que éstas le merecen con todo 
lo demás que tengan por conveniente 
expresar acerca de los mismos, y el 
procedimiento que á su juicio debería 
seguirse para mejorarlas.

An. 39. Los colaboradores adjuntos 
á las Comisiones, cuando presenten sus 
servicios personalmente tendrán las 
mismas obligaciones que los Vocales de 
la respectiva Comisión; pero sí están 
representados por deudos ó dependien
tes suyos, éstos prestarán sus servi
cios como los agentes y tendrán las 
obligaciones de éstos.

Art. 40. Las Comisiones ejecutarán 
los trabajos de su demarcación y harán 
entrega al Secretario déla Junta de las 
hojas axiliaree correspondientes, dili- 
henciadas en la forma antes indicada, 
en el plazo de diez días, á contar desde 
la fecha en que se hayan hecho cargo 
ante la Junta municipal de la demarca
ción que se les ha asignado.

Art. 41. Las obligaciones de los 
agentes de Comisión son las siguientes:

1 .a Conocer detalladamente la de
marcación de calles, plazas, etc., ó las 
entidades de población de fuera del cas
co, ó la parte de despoblado que le haya 
designado la Comisión á cuyo servicio 
se halla.

2 .a Recorrer con la debida atención 
toda la demarcación, deteniéndose ante 
cada edificio ó albergue existente en la 
misma, no confundir el uno con el otro, 
é ir anotando para cada edificio y para 
cada albergue en una linea de la hoja 
auxiliar correspondiente, uno por uno, 
por el orden con que los pide cada casi
lla de la hoja auxiliar todos los datos 
que le corresponden.

3 .a Penetrarse bien de lo que se ex
presa en el artículo 14 de esta Instruc
ción, sobre lo que debe entenderse por 
familia; de que en una misma vivienda, 
cuarto ú hogar puedan habitar varías 
familias, y de que en almacenes, sóta
nos, corrales, iábricas, silos, cuevas, 
etcétera, aunque por su construcción ó 
uso parezcan inhabiiitables, pueden es
tar habitadas por una ó más familias, y 
debe anotarse el total de familias que

GCüpaB ó habitan cada edificio y ea^ 
albergue.

4 .a Tener presente lo relativo ¿ r 
sos de los edificios, y cuando se traten- 
edificios ó albergues diseminados, q/ 
cula si dista menos de 500 metros (aprr 
ximadamente) de la capital del Ayun¿ 
miento, ó 500 metros ó más.

5 .a En presencia del edificio ó aibe 
gue consignar en la hoja auxiliar el u.’ 
principal á que está destinado, por J 
dato interesante y que no puede ofrecí 
duda, teniéndolo delante.

6 .a Autorizar con su firma y feck 
la hoja ú hojas ya diligenciadas de ¡5 
demarcación que le haya correspondido 
sin confundir las hojas de una calle co
las de otras y entregarlas ordenadas 
callest plaaas, etc., á la Comisión corres, 
pondíente, dentro del plago que la mis. 
ma Comisión les haya señalado.

7 .a Volver á recorrer su respectiva 
demarcación para corregir los errorei 
ú omisiones que haya observado la Co 
misión ó la Junta municipal, entregán
dola después de subsanados los errores 
ú omisiones notadas.

Art. 42. Independientes de las viab 
tas de comprobación sobre el terreno 
que propongan las Juntas provinciales, 
con arreglo al artículo 32, la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico, podrá ejercer la facultad de 
acordar en cualquier período ó fase de 
los trabajos á que se contrae esta Ins
trucción, las visitas é inspecciones para 
que está autorizada por la legislación 
vigente, y los gastos ocasionados por 
estas visitas é inspecciones se sufraga
rán en la forma prescrita eu el expre
sado artículo 32.

Madrid, 27 de Julio de 1910.—J. Bu- 
rell.

(Gaceta l.° de Agosto)

<Drot>ieieJLio <Jivíl

Dada la importancia del ser
vicio á que se refiere la anterior 
Real orden é Instrucción, espero 
que los Alcaldes de la provincia 
le darán exacto cumplimiento en 
todo cuanto á ellos les compete, 
sin dar lugar á que se les tenga 
que recordar su cumplimiento a 
fin de evitar demoras que po
drían dificultar la buena marcha 
del mismo.

Del recibo de la anterior Real 
orden é Instrucción, se servirán 
los Sres. Alcaldes darme aviso 
en cuanto llegue á su poder.

Palma 5 de Agosto de 1910-
El Gobernador interiDO,

Luis Pascual

M.C.D. 2022
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húmero 1.

PROVINCIA d e  g u ipu s c o a PARTIDO JUDICIAL DE SAN SEBASTIAN AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN

Entidades de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, silos, etc.) de todas clases existentes en este término municipal 
. en el dia 8 de Septiembre de igio

ENTIDADES DE LA POBLACION
Distancia 

á la capital 
de!

tamiento

Meteos

EDIFICIOS (a) ALBERGUES
TOTAL 

de 

edificios 

y 
albergues

NÚMERO 
de 

familias 
que ocupan 

los 
edificios 

y 
albergues

Destinados 
á viviendas Inhabi

tados 
por razón 

del uso 
á

destinan

De

un piso

De 

dos pisos

De tres

ó 

más pisos

TOTAL 

de 

edificios

Destinados 
á viviendas Inhabi- 

lados i 
por razón 1 
del uso 

á '

destinan

TOTAL

de 

alberguesHabitados
Acciden
talmente

habitados
Habitados

Acciden
talmente 

in
habitados

NOMBRES CLASES

Antiguo (El).................................... Barrio.................................... 1.100 42 3 2 3 6 33 47 2 9 ' 11 58 282
Ategorrieta ó Puertas Coloradas. Idem....................................... 800 73 9 19 11 • 85 52 101 1 8 9 110 158
Atocha............................................. Idem, ....... /200 6 3 > » » 9 9 » 3 3 12 44
Ayate. .......................................... Casa de campo y ermita. , 2.000 » 4 2 2 2 2 6 » 1 5 5 11 >
Oemorilla........................................ Matadero y casas . . . . 300 8 » 3 3 4 4 11 » » * » 11 33
Erreca ......................................... Casas de labor y viviendas . 650 10 > V * » » 10 10 > > » » 10 44
Estación (La).................................. Estación del ferrocarril. , . 300 2 » 6 7 1 * 9 » > 16 16 24 8
Igueldo......................................... Barrio..................................... 5.200 8 » 2 1 ‘2 7 10 1 1 11 32
Landarbaso..................................... Idem1....................................... 14.000 9 > 9 1 2 12 > » * > 12 26
Loyola.............................  . . . Idem....................... - . . . 8.000 17 » » » > 17 17 > > • 17 31
Miramar.......................................... Palacio Real.......................... 1.000 2 7 4 6 5 2 13 » > 1 1 14 5
Mota (La)........................................ Castillo y cuarteles. , . . 900 3 * 16 15 3 1 19 » » » > 19 7
San Bartolomé............................... Convento de monjas y casas 100 13 3 5 2 10 9 21 > > 2 23 104
San Sebastián............................... Ciudad............................... » 859 46 48 36 29 888 935 2 > 60 62 1015 6715
Zubieta.........................................
Grupos inferiores, inhabitables y 

edificios diseminados, cuya dis-

Barrio...............................

• No excede de....................

9.000

500

11

41 7 7
2
6

8
10

1
39

11
55 1

»
»

co ce1 M

3
14

14
69

25
144

tancia á la capital del Ayunta- íExcede de......................... 500 541 32 33 48 271 287 606 4 ‘2 122 128 734 917
miento.........................................

To t a l .

J

1645 114 150 154 387 1368 1909 10 2 243 255 2164 8575

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración; mientras que la dei edificio es solida y resistente,

PROVINCIA DE LA CORÜÑA

W iimero

PARTIDO JUDICIAL DE LA CORÜÑA AYUNTAMIENTO DE LA CORÜÑA

Entidades de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, silos, etc.) de todas clases existentes en este término municipal 
en el dia 8 de Septiembre de igio

^ota. (a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente,

PARROQUIAS

ENTIDADES DE POBLACIÓN
Distancia 
á la capital 

del
Ayun

tamiento

Metros

EDIFICIOS (a) ALBERGUES TOTAL

de
NÚMERO 

de 
familiasDest in ados 

y viviendas
Inhabita

dos 
por razón 

del uso

que se 
destinan

De 

un

De 

d os pisos

De tres

ó

más pisos

TOTAL 

de 

edificios

Destinados 
á viviendas

Inhabita-

por razón 
del uso

á

destinar

TOTAL 

de 

alberguo

edificios que ocupan

NOMBRES CLASES ¿abitados
Acciden
talmente 

in
habitados

Habitados
Acciden
talmente 

in- .
gabitados

y 
albergues

los 
edificios 
, y 

albergues

(San Jorge, P) . Coruña (La).......................... Ciudad. . . . > 3262 98 187 847 846 1854 3547 66 38 104 36E1 10655
(San Nicolás, P) Grupos inferiores, inhabita* No excede de. . 500 3> > > » » » > > > 3 3 3 >
(Sta. Lucía, P).- 
(Bta. María P). 
(Santiago, P). .

bles y edificios disemina
dos, cuya distancia a la 
capital del Ayuntamiento. Excede de. . . 500 XX > > » > » » > » »

Grupos inferiores, inhabita- rNo excede de. . 500 » ■ » > » » » > > » » » > >
(San Nicolás de 

afuera, A). /
bles y edificios disemina
dos, cuya distancia a la" 
capital del Ayuntamiento. Excede de. . , 500 1 4 4 7 1 1 9 » » > > 9 4

Camposa................................ TJigár. . . - 285 18 1 » 15 3 1 19 » > > 19 42
Huerta del general. . . . Granja Agrícola 535 8 » 7 12 3 » 15 > > > > 15 11
Nelle...................................... Lugur. . . . 310 22 3 > 92 3 > 25 » » » » 25 65

(Santa Lucia dev Peruleiro............................... Idem. . . . , 660 45 1 1 22 25 » 47 > > 2 2 49 85
San Roque de afuera . . . Idem . . . . 430 94 » 1 23 40 2 65 > » > » 65 32

afuera, A). . Grupos inferiores, inhabita- /-No excede. , . 500 15 > » 7 7 1 16 > » » * c 15
bles y edificios disemina
dos, cuya distancia a la 
capital del Ayuntamiento. Excede de, . 500 > > > w » > > > » > > »

Ghanteiro.........................  . 'Aldea de . . 5000 88 » 1 38 51 > 89 » » > > 89 117
Iglesia. ....... Idem. . . . 4000 29 » 2 2 29 > 31 > » > » 31 41
Louseira............................... Idem. . . . 4000 79 > 21 58 > 79 » > > » 79 108

Cerbás (San Pe- 
too, P). . .

Sandes. ....... Idem. . , . 4100 13 > > 5 8 * 13 > > * > 13 16
Grupos inferiores, inhabita- fNo excede de 500 > > » » » > > * » » »

bles y edificios disemina- i 
dos, cuya distancia á la\ 
capital del Ayuntamiento. (Excede de. . 500 16 > 2 5 13 » 18 » > > > 18 0

To t a l . . . . • • 3360 107 205 1026 1087 1859 3972 66 ->

1 43

109 4081 11249

M.C.D. 2022



6
PROVINCIA DE............. 4 ÁYÜNTAMIENTOmDE. . . : ,

HOJA auxiliar para la formación déla Estadística de viviendas y de edificios y albergues existentes en dicho municipio, formando grupos ó entidades 
de diez ó más edificios ó albergues, el dia 8 de Septiembre de 1910.

NOMBRES 
clases y distancias de las entidades 

á que pertenecen 
los edificios y albergues

Calle, plaza, travesía, 
paseo, avenida, carrera, etc,, 

ó despoblado

Número 
que tiene 
el edificio 

6 
albergue

(a) 
¿Este edificio 

ó albargue (silo, 
cueva, 

barraca, etc.^?

1
PRINCIPAL 

uso á que están destinados

Número 
de pisos 
á contar 

desde el firme 
ó 

del suelo

DESTINADOS A VIVIENDAS No destinados 
á viviendas 

por 
su naturaleza 

ú objeto de su 
construcción

Número 
de familias 

que 
habita.) cada 

edificio 
ó alberga ,

Habitado
Accidental

mente 
inhabitado

1 Edificio, . . , Casa.......................... 6 1 » » 10
Madrid, villa, distancia: me-

3 Idem . . . , Iglesia........................ 1 > 1
1

2
1 Calle Mayor.................. 5 Albergue. . . Almacén..................... 1 >

tros cero.................................. 7 Edificio. . . . Universidad. . . . 3 » > 1 4; etc. 9 Idem . . . . Museo y Biblioteca. . 3 » » 1 3
Barrio de la Guindalera, barrio,

11 Idem . . , . Casa.......................... 3 1

>Calle de San Jorge. 2 Edificio. . . Convento.................... 4 1
A

2
distancia: metros 300 . , , 4 Albergue. . . Pajar.......................... 1 » » 1etc. 25 Edificio. . , . Casa, . . . . , , 2 1 2Fuente de la Teja, caserío, dis-A 26 Albergue. , . Caseta del tren, , . 1 > *1

1tancia: metros 5,680, , , JCaserío. ,,,,,< 27 Edificio, , , , Corral y pajar. . . 2 » » 1eiu. 1 • Cueva. . , . Vivienda.................... » 1 » * 2

No t a s .—1.a Las distancias han de referirse á la capital del Ayuntamiento.
‘2.a En Asturias y Galicia se tendrá en cuenta la Parroquia, como indica el modelo núm 2,

PROVINCIA DE............. lí AYUNTAMIENTO DÉ.............

Dii 
lia 
cip 
D?
BQ

1 
peíHOfA auxiliar para la formación de la Estadística de viviendas y de edificios y albergues aislados ó diseminados, ó que forman grupos menores de diez 

edificios y albergues, existentes en dicho municipio el 8 de Septiembre de 1910. '

(a)

CUADRANTES 
en que 

se hallan los edificios 
y albergues

Número 
que tiene el 

edificio
y 

albergue

DE LA CAPILAL 
DEL AYUNTAMIENTO DISTA

¿Es edificio 
ó albergue (silo 

cueva, 
barraca, etc.)?

PRINCIPAL 
uso á que están destinados

Número 
de pisos 

á contar 
desde el firme 

ó 
del suelo

DESTINADOS A VIVIENDAS
No destinados 

á viviendas 
por 

su naturaleza 
ú objeto de su 
construcción

Número 
de familias 

que 
habitan los 

edificios 
y albergues

Habitado
Accidental

mente 
inhabitado

500 ó más 
metros

Menos de 500 
metros

40 1 » Edificio, . . . , Casa................................... 4 1 > 841 » 1 Idem........................ Almacén............................ 1 > > l 1
Norte-Este..................... 42 1 > Albergue. . , , Caseta de hortelanos. . . 1 1 » » 1> » » Silo.......................... Almacén de granos. . . > A * 1 »» » » Cueva..................... Conservación de vinos. . » * * 1 »etc. » Barraca.................. Choza de hortelanos. . . » » 1 *101 1 > Albergue. . . . Caseta de labranza. . . 1 1 > l103 » 1 Edificio................... Caseta de vecindad. . . 4 1 » 22Este-Sur.......................... 103 1 > Idem....................... Convento y asilo. . . . 3 1 > > 2etc. » 1 » Cueva ..................... Vivienda............................ » 1 > 1> > 1 Silo.......................... Almacén y vivienda. . . > 1 > > 2etc.

1
» > Barraca.................. Vivienda.......................... > 1 • » 1

No t a , (a) En Asturias y Galicia se prescindirá de los cuadrantes y se pondrá la parroquia,

de- 
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ro 
Oí 
fee 
te: 
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Ai 
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